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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE 
CÓRDOBA, POR LA QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE 
LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19, EN VIRTUD DE LA CUAL 
SE HA CONTRATADO EL SUMINISTRO DE UNA GAMMACÁMARA-CON SISTEMA SPECT-TC, CON 
DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 
2 Resolución de declaración de emergencia. 
3 Informe técnico justificativo 
4 Resolución de adjudicación de contratación 
5 Documento Contable A 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 

 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Sa lud y Familias 
:.EilV 10 ;.' .V.a.tUZ Ot '>A~UI Hospital Universitario Re ina Sofía 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD DE TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE UNA GAMMACÁMARA-CON SISTEMA 
SPECT-TC, CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFíA, ADSCRITO A LA 
PLATAFORMA LOGíSTICA SANITARIA DE CÓRDOBA, COMO CONSECUENCIA DE LA 
CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS (COVID-19) 

EXPTE. DE EMERGENCIA NÚM. 1342/2020 

La Organización Mundial de la Salud ha declarado la emergencia en salud pública de 
importancia internacional y la pandemia global ante la situación del .coronavirus COVID-19, con 
fecha 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente. Hacer frente a esta emergencia ha 
requerido adoptar una serie de medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de la 
ciudadanía, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía , mediante Orden de 13 de marzo de 2020, la 
Consejería de Salud y Familias aprueba una serie de medidas preventivas de salud pública en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19) . 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasio~ada por el COVID-19. 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace 
necesaria la realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para garantizar la 
seguridad a la población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo 
papel asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se 
encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor 
brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Como consecuencia de esta situación sobrevenida y de grave peligro es necesario realizar la 
adquisición de suministros extraordin¡;¡rios en los centros vinculados a la Plataforma Logística 
Sanitaria de Córdoba, para intentar garantizar la correcta asistencia sanitaria a la ·población . 
creada por la situación de crisis sanitaria ocasionada por el coronavi rus COVID-19, entre las que 
se encuentra la contratación del suministro "DE UNA GAMMACÁMARA-CON SISTEMA SPECT
TC", con destino al Hospital Universitario Reina Sofía, adscrito a la Plataforma Logística 
Sanítaria de Córdoba , mediante tramitación de emergencia, necesario para la realización de 
pruebas diagnósticas y asistenciales para la adecuada prestación sanitaria de enfermos con 
estas patologías. 

Garantizar la asistencia a los pacientes durante la situación de pandemia y la posterior 
recuperación de la actividad es el objetivo de la UGC de Medicina nuclear, exigiendo cambios 
organizativos y estructurales que permitan garantizar en todo momento la seguridad de 
pacientes y profesionales, la capacidad de respuesta a las demandas asistenciales y extremar la 
búsqueda de eficiencia en este contexto, permitiendo la mayor capacidad posible de 
exploraciones. 
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Las decisiones puestas en marcha en la UGC de Medicina nuclear para cumplir con este objetivo 
integran la modificación de agendas, espaciamiento de los pacientes y ampliación del horario 
asistencial , la optimización de tiempos de adquisición (limitado por la antigüedad de equipos y 
capacidad tecnológica) y disminución de las actividades radioactivas empleadas (cuestión 
igualmente limitada por la obsolescencia tecnológica) , potenciando las exploraciones 
combinadas en acto único . 

Estas medidas pretenden atender a más pacientes , con menor estancia en el centro hospitalario 
para la exploración, con mehOr radiación para los mismos y garantizando las medidas 
establecidas para disminuir el posible contagio del SARS-CoV2. 

Para dar respuesta a este objetivo es imprescindible adecuar la dotación de equipamiento en la 
Unidad de Medicina nuclear, teniendo en cuenta la obsolescencia y limitación de la base 
instalada actual. 

Para ello se exige la adquisición de un nuevo equipo hibrido SPECTITC multicabezal de altas 
prestaciones, que complemente el equipamiento existente a la fecha actual, permitiendo dar 
respuesta a las necesidades ql<le la situación sanitaria actual de pandemia COVID 19 demanda: 

Respuesta en tiempo a la demanda de asistencia. 
Disminuir el tiempo de permanencia de pacientes en el hospital. 
Disminución de dosimetría que reciben los pacientes. 
Capacidad de estudios con baja actividad (favorece estudios combinados en acto único). 

Igualmente, dicho equipo debe incluir opción de transformación en herramientas, online de 
proceso, como aportan los nuevos equipamientos. 

El objetivo es poder ofrecer una asistencia de calidad, evitar las des programaciones de 
pacientes (especialmente dedicadas en situación actual de pandemia) y adecuar la tecnología de 
la Unidad de Medicina nuclear a los equipos actuales, con las ventajas en término de capacidad 
diagnóstica y de eficiencia. 

Los nuevos equipos disminuyen de manera significativa la dosimetría necesaria para el paciente 
y del mismo modo, al disminuir el tiempo de estudio, mejoran la rentabilidad asistencial , al 
incrementar la capacidad de los mismos y poder cubrir la demanda existente en las 
circunstancias actuales de haber tenido que espaciar las citas de los pacientes como medida de 
seguridad ante la pandemia. 

Del mismo modo, permiten la actualización necesaria de los procedimientos que debe ser acorde 
con la evolución de los sistemas sanitarios y las expectativas de los pacientes. La 
implementación de sistemas modernizados que permiten la detección precoz de patologías, de 
su mejor estadificación y de la evaluación de respuesta terapéutica representa una inversión con 
un retorno directo y cuantificable, no solo económicos, sino también en resultados de salud , 
especialmente en estos momentos de pandemia . 

La implantación de un equipo SPECT/CT de altas prestaciones aporta una solución ágil y 
completa a las necesidades asistenciales actuales frente a la pandemia, favoreciendo no solo la 
rápida respuesta (por mejora sustancial de tiempos de adquisición) , sino una mejora importante 
en la capacidad diagnóstica, dando oportunidad a diagnósticos más precisos y más precoces, 
con el impacto que puede tener en la evolución 'de un número elevado de pacientes, no solo 
afectos a patologías neoplásicas, sino también de los procesos traumatológicos, cardiacos, 
renales o digestivos que pueden sobrevenir a los enfermos infectados por COVID. 
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La instalación de un equipo SPECTITC proporciona la herramienta necesaria para dar respuesta 
a esas demandas. En la situación actual , en referencia a la pandemia SARS-C02, el poder 
disponer de una herramienta rápida, exacta y con capacidad de asumir exploraciones , 
proporciona a la Unidad de Medicina Nuclear una capacidad de gestión de exploraciones 
necesaria para poder cumplir con las normas básicas establecidas en este periodo, sin dejar de 
realizar todos los estudios que sean necesarios. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario acometer actuaciones de emergencia para 
posibilitar las necesidades requeridas para el mantenimiento .de la asistencia sanitaria, por lo que 
estas razones justifican dicha necesidad de proceder a la presente contratación . 

El presupuesto estimado asciende a 798.600,00 €, IVA incluido , con arreglo al precio unitario 
que se relaciona a continuación , y para un plazo estimado de dos meses. 

GENERICO OBJETO UNIDADES PRECIO IVA PRECIO 
DE (IVA (IVA 
CENTRO EXCLUIDO) INCLUIDOt 
F64325 SUEQELEC.01 .08 .01 1 660.000,00€ 21 % 798.600,00€ 

- GAMMACÁMARA-
Con sistema SPECT-
TC - F64325 

Se designa a la mercantil SIEMENS HEALTHCARE, S.L. como empresa encargada de la 
dispensación de este suministro, al entenderse que dicha empresa responderá a la situación de 
emergencia de salud pública de forma adecuada y con la premura que dicha situación requiere. 

Córdoba , 7 de octubre de 2020 

. LA DIRECTORA ECONÓMICO ADM INISTRATIVA Y DE LA PLS 
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Tercero. - El articulo 37.1 de la LCSP dispone que: "Las entidades del secto"r público no podrán contratar 
verbalmente salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el articulo 120.1 , carácter de 
emergencia" . 

A su vez el articulo 153.6 de la LCSP determina que: " ...... salvo que la tramitación del expediente de 
contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la 
ejecución del contrato con carácter previo a su formalización ." 

Cuarto. - Con fecha 17 de marzo de 2020, se publica en el S.O.JA Extraordinario núm. 8, el Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización 
de actuaciones administrativas y, de medidas de emergencia social , para luchar contra los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVID-19), en cuyo artlculo ·9, relativo a la "Contratación de emergencia", 
establece lo siguiente: 

"Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del articulo 120 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la qu," se transponen al 
ordenamiento jurldico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo 
de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucia, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19". 

Quinto. - La disposición adicional primera del citado Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, establece que 
se dará cuenta al Consejo de Gobierno de la tramitación de contratación de emergencia, en el plazo 
máximo de seis meses desde que se dictó dicho acuerdo. 

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, los preceptos legales citados y demás normas de 
general aplicación, esta Dirección Gerencia 

RESUELVE 

Primero. - Declarar la emergencia de las actuaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el 
coronavirus COVID-19, a fin de poder contratar el SUMINISTRO DE UNA GAMMACÁMARA-CON 
SISTEMA SPECT-TC, con destino al Hospital Universitario Reina Sofia, adscrito a la Plataforma 
Log istica Sanitaria de Córdoba, de conformidad con lo establecido en el articulo 120 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Segundo. - Ordenar la ejecución de todo lo necesario para la realización de la prestación del suministro 
mencionado con la mayor celeridad posible, junto con la realización de un INFORME TÉCNICO en el 
que se establezcan las causas, valoración de las actuaciones, estimación económica del gasto y el plazo 
de las actuaciones a realizar. 

Tercero. - Comunicar al Consejo de Gobierno la presente declaración en un plazo máximo de 6 meses. 

EINA SOFIA, 
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